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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de ignorado paradero de la demandada
sirva el presente de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en calle Gallo, número 14 A, planta 2,
puerta izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Valladolid al tomo 626, libro 237,
folio 66, finca 23.119.

Tipo: 15.040.000 pesetas.

Valladolid, 26 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez, Antonio Alonso Martín.—El Secreta-
rio.—12.254.$

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 854/2000/A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Pedro Valle Manzanedo y
doña Julia Prieto San Miguel, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 3 de mayo de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo se procederá
a su celebración el día siguiente hábil.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda letra C, número 31 de orden,
en la planta cuarta de la casa número 6 de la calle
Córdoba de esta ciudad de Valladolid. Mide una
superficie útil de 66 metros 83 decímetros cuadra-
dos. Consta de tres dormitorios, comedor-estar y
servicios. Linda, mirando desde la calle: Frente,
dicha calle; derecha, vivienda D; izquierda, vivienda
B, y fondo, corredor de escalera, por donde tiene
su entrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad
reseñado al tomo 1.224, libro 539, finca registral
número 43.319.

Tipo de subasta: Sale a pública subasta por el
tipo de tasación en que ha sido valorada en
19.800.000 pesetas.

Valladolid, 5 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.345.$

VALLADOLID

Edicto

Don Ángel González Carvajal, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 518/00-A se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Manuel Manzanares Pascual
y doña Margarita María Regina Suárez Pérez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y tercera vez
por término de veinte días, las fincas que al final
se relacionan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Angustias, números
40-44, segunda planta, del nuevo edificio de los
Juzgados de Valladolid, el próximo día 19 de abril
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, que se expresa al final
del presente.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, existente en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima Institucional», cuenta número
4619000018051800, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado; la parte actora podrá con-
currir a la subasta sin verificar tales depósitos, por
asistirle tal derecho.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y debien-
do depositarse en la Mesa del Juzgado, junto con
el pliego cerrado el resguardo de la mencionada
consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se previene que en el acta de subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en él, este edicto servirá igualmente de notificación
a los deudores del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Bienes que se sacan a subasta

Los bienes salen en un solo lote.

Urbana, quince ciento veintisiete avas partes indi-
visas (15/127) del elemento uno, sito en la planta
sótano segundo y que es un local para aparcamiento
de vehículos, que tiene una superficie de 3.047
metros 15 decímetros cuadrados, con capacidad
para 127 plazas de aparcamiento, numeradas del
2001 al 2127, indicando el primer dígito (2) la
planta de sótano y los tres siguientes su número
dentro de la planta. Dispone de sus correspondientes
accesos rodados y peatonales, tanto desde el exterior
como desde el interior. El peatonal es por escalera
independiente de la de los portales de viviendas
y además podrá estar dotado de puerta de acceso
rodado independiente de la del primer sótano, linda:
este o fondo, con parcela 57/B; sur o derecha, sub-
suelo de la calle Federico Landrove Mohiño, trastero
número 1 y escalera del portal 1; oeste o frente,
trastero número 2 y escaleras de los portales 2,
3, 4 y 5; norte o izquierda, trastero número 3 y
escaleras de los portales 5, 6, 7 y subsuelo de la
calle José Garrote Tovar. Su régimen de propiedad
se regirá por lo establecido en el artículo 4 de los
Estatutos y su atribución se hará en cuotas indivisas.
A tal fin se considerará dividido idealmente en 127
partes, numeradas del 2001 al 2127 de forma que
una 1/27 partes atribuyen el uso y disfrute exclusivo
de una plaza de aparcamiento correspondiente a
su número indicando el primero (2) la planta sótano
y los tres siguientes su número dentro de la plaza.
Estas participaciones dan derecho al uso exclusivo


